
-.DECRETO Nº 106/2023.-

VISTO: El pedido de un subsidio “no reintegrable” solicitado por la

trabajadora social Fabiana Panero, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y;

CONSIDERANDO: Que el adolescente Alejandro Pereyra necesita

realizarse una operación y que no posee obra social.

Que él convive con sus abuelos paternos, siendo ellos quienes responden

ante sus necesidades, los cuales sólo cuentan con ingresos para satisfacer las necesidades básicas

Que la Secretaría de Desarrollo Social considera conveniente brindarle

una ayuda económica, bajo el carácter de subsidio no reintegrable, a entregar a la Sra. Silvia M.

Corti, y;

ATENTO A TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE:

DECRETA:

Artículo 1º: OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable a la Secretaría de Desarrollo Social de esta

Municipalidad, de $.40.000,00 (PESOS CUARENTA MIL C/00/100) a la Sra. Silvia M. Corti, D.N.I.

20.076.646, según lo detallado en el considerando precedente.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 2º: IMPÚTESE a la partida 2.01.03.05.01.02.01 “Ayuda Social (No Medicamentos)” del

presupuesto de gastos vigente.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado,

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

FREYRE, 12 de Mayo de 2.023.-.-.-.-.


